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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente trabajo se titula “ANÁLISIS JURÍDICO DEL JUICIO DE NULIDAD 

DE TESTAMENTO” y tiene como objeto el analizar desde la perspectiva del 

derecho sucesorio y de su tramitación, el juicio de nulidad de testamento. Para esto 

se debe considerar que el acto de suceder a una persona es un modo de adquirir el 

dominio de las cosas que anteriormente pertenecieron a otra denominada causante 

y que por el hecho de su muerte las mismas pasan a sus sucesores en derecho. Entre 

esas formas de suceder se encuentra la testamentaria, en la cual, la última voluntad 

del de cuyus queda expresada o plasmada en un testamento, ya sea este abierto o 

cerrado, el cual para su completa validez debe reunir los requisitos que la ley prevé 

para su efectividad. Pero sin embargo, existen casos en los que, a pesar de que en 

el testamento se halla la voluntad del causante, el mismo es nulo, por contravenir 

expresas disposiciones de la ley, en lo que a su celebración se refiere. Hay que tener 

presente que la nulidad testamentaria no procede en todos los casos, ya que existen 

otras figuras legales con las que se puede atacar la validez y vigencia de un 

testamento, como lo sería por ejemplo, la reforma del mismo, que se produce 

cuando en la repartición de los bienes no se han observado las disposiciones legales 

que limitan el poder de decisión del causante en torno a quienes o quienes beneficia 

con el reparto de su patrimonio. La metodología utilizada para este trabajo de 

monografía es la bibliográfica ya que se apoya en la opinión de varios tratadistas 

sobre el tema, así como en la legislación sucesional vigente y en el análisis de 

procesos obtenidos en la Corte Nacional de Justicia, llegando a obtener como 

resultado que esta clase de juicio no es común, debido a su complejidad, siendo la 

mayor parte de ellos abandonados o siendo muy dificultosa su obtención. 
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ABSTRACT 

 

The present work is entitled "LEGAL ANALYSIS OF THE NULLITY OF 

TESTAMENT JUDGMENT" and aims to analyze from the perspective of 

inheritance law and its processing, the nullity of testament. For this, it must be 

considered that the act of succeeding a person is a way of acquiring control of things 

that previously belonged to another named cause and that by the fact of his death 

they pass to his successors in law. Among these ways of succeeding is the 

testamentary, in which, the last will of the cuyus is expressed or embodied in a will, 

whether it is open or closed, which for its full validity must meet the requirements 

that the law provides for its effectiveness. But nevertheless, there are cases in which, 

although the will of the deceased is found in the will, it is null, because it 

contravenes express provisions of the law, as far as its celebration is concerned. It 

must be borne in mind that the testamentary nullity does not apply in all cases, since 

there are other legal figures with which to attack the validity and validity of a will, 

as it would be for example, the reform thereof, which occurs when in the 

distribution of the assets, the legal provisions that limit the power of decision of the 

deceased around who or those who benefit from the distribution of their patrimony 

have not been observed. The methodology used for this monograph work is the 

bibliography since it is based on the opinion of several writers on the subject, as 

well as on the successional legislation in force and on the analysis of processes 

obtained in the National Court of Justice, obtaining as result that this kind of 

judgment is not common, due to its complexity, being most of them abandoned or 
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INTRODUCCIÓN 

 

     Para entrar a tratar el tema de la nulidad testamentaria, se debe partir 

primeramente de conocer lo que es la sucesión por causa de muerte, entendida ésta 

como una de las formas de adquirir el dominio, contempladas en la legislación civil 

ecuatoriana.  

 

     La sucesión por causa de muerte o mortis causa, parte de un hecho que genera 

consecuencias jurídicas, como lo es la muerte de una persona natural, estado del 

cual dependen varias situaciones que son tratadas por el derecho. Se dice que solo 

nace de la muerte de una persona natural, debido a que la persona jurídica no muere, 

sino se liquida, extingue, se da por terminada, etc, y es solo con aquel 

acontecimiento mortuorio del que depende que los bienes que anteriormente le 

pertenecían o que estaba en posesión del difunto, pasen o se incorporen al 

patrimonio de sus sucesores en derecho. 

 

     A este difunto la ley lo conoce de varias maneras, entre las que cabe mencionar, 

causante, de cuyus, de cujus, pero para el tema materia de esta monografía, se lo 

conoce como testador, ya que es la persona, que en vida y en uso de sus facultades 

volitivas o voluntarias va a disponer de sus bienes entre aquellos que tengan derecho 

de sucesión. 

 

     La ley ha impuesto, que en materia de sucesión testamentaria, se tengan que 

cumplir ciertos requisitos, tanto para la validez de las asignaciones testamentarias, 

como para la validez del testamento, que es el instrumento en el cual se contienen 

dichas asignaciones.   

 

     Se debe considerar que no por el hecho de que una persona haya dispuesto de su 

patrimonio de una manera distinta a la que contempla la ley, ello no deviene 

inmediatamente en la nulidad de un testamento, ya que en este caso caben otras 

acciones legales como la reforma de dicho instrumento; de ahí que para que exista 

nulidad testamentaria se debe haber llevado a cabo el acto testamentario sin las 

solemnidades que establece la ley para su total validez.       
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     Este tema, de la nulidad testamentaria no es frecuente encontrarlo en la práctica 

civil sucesional, debido principalmente a que en el Ecuador no existe una verdadera 

cultura testamentaria, de ahí que la mayor parte de sucesiones son intestadas, 

entendidas por aquellas en las que una persona fallece y sus bienes pasan a sus 

herederos por el Ministerio de la ley, es decir, sin la necesidad de testamento alguno.  

 

     Sin embargo, existen casos, aunque pocos y muy difíciles de ubicar, pero que en 

todo caso demuestra lo antes manifestado sobre la preminencia de la sucesión 

intentada o en otros casos, se llega a confundir la nulidad de un testamento, que 

proviene del no acatamiento de las solemnidades, con la forma arbitraria de 

disposición de los bienes por parte del testador. 

 

     Estas son las razones para haber escogido  este tema, que sin duda alguna es de 

gran interés, pese al poco conocimiento que de él existe.     

 

     Este trabajo de monografía se compone de tres capítulos que se detallan a 

continuación:  

 

Capítulo I: En este capítulo se trata sobre la sucesión, sus clases, haciendo énfasis 

en la sucesión testamentaria y en el testamento.  

 

Capítulo II.- Contiene el desarrollo legal, partiendo del análisis constitucional y 

del estudio de la legislación sucesoria vigente en la legislación ecuatoriana.  

 

Capítulo III.- Refiere al desarrollo casuístico y en él se analiza un caso obtenido 

en la Corte Nacional de Justicia, para posteriormente aplicar lo aprendido en la 

redacción de una demanda aplicando la normativa del Código Orgánico General de 

Procesos.  
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CAPITULO I 

 

DESARROLLO TEÓRICO 

 

          Para dar inicio al presente trabajo monográfico, es necesario precisar varios 

aspectos que van a ser de mucha ayuda durante el desarrollo del mismo, dentro de 

todo lo que pueda decirse de la  misma norma, es en el derecho  sucesorio por sí 

mismo una garantía para los herederos de un causante, puesto que busca  que  se  

mantenga  un  orden  de  asignaciones,  que  evite  una  anarquía  y  constantes  e  

interminables  demandas  mutuas  entre  los  herederos,  lo  cual se  traduce  en  un  

ahorro  si nos referimos al principio de economía procesal, y preponderantemente 

se hace alusión a la seguridad jurídica que garantiza la Constitución ecuatoriana por 

sí misma. 

 

     Para Valletta el Derecho Sucesorio comprende: “La transmisión de los derechos 

activos y pasivos que componen la herencia de una persona muerta a la persona 

que sobrevive a la cual la ley o el testador llama para recibirla. El llamado a recibir 

la sucesión se llama heredero”1(Valletta, 2001, pág. 637) 

 

     Es así que el derecho sucesorio no solo se convierte en una normativa o la 

positivación, sino que  se  torna  en  el  representante y  protector  de  derechos  de  

los  sucesores,  tanto  cuando existe un testamento es decir la sucesión testamentaria 

y también en la sucesión abintestada  en  la  cual  por  la  imperancia  de  la  ley  se 

llega  a  repartir    los  bienes  que  conforman el patrimonio del causante. 

 

     El  Derecho  Sucesorio  en  los  momentos  actuales  del  Estado  y  la  sociedad  

ecuatoriana  juega  un  papel  muy  representativo,  puesto  que  la  economía  de  la  

familia  siendo  el  núcleo  de  la  sociedad  se  basa  en  su  patrimonio,  y  en  su  

                                                             
1 Valleta, M. (2001) Diccionario Jurídico. Buenos Aires, Argentina. Editorial Valleta.    
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mayor  parte  de  casos  dicho  patrimonio  se  ve  fortalecido  con  el  aporte  de  un  

causante,  lo  que acarrea  el  desarrollo  económico de dicho núcleo beneficiado, 

para lo cual esta ramificación del Derecho fue  creado. 

Sucesiones  
 

     Las sucesiones  en  una  concepción  escueta  y  global  se  constituyen  en  la  

tradición  de  bienes derechos y obligaciones a la muerte de una persona. 

 

     La sucesión por tanto y obligadamente necesita de la tradición de las acciones o 

derechos de la cosa, es decir que la titularidad debe cambiarse inapelablemente para 

que pueda considerarse una sucesión como tal, tomando en cuenta que tanto el 

causante como el adquiriente están en pleno goce de sus derechos para suceder. 

El Testamento  

Concepto  

 

     Para el Doctor Cortés E. según el tratadista Larrea J. manifiesta, que se entiende 

por testamento a: “todo acto de voluntad destinado a producir efectos patrimoniales 

después de la muerte del otorgante”2 (Cortés, 2011, pág. 117).      

  

     De lo citado de indica que la sucesión testamentaria es aquella en la que el título 

de adquisición del derecho de herencia es el testamento, en la que en forma solemne 

personalísimo y revocable, por el que una persona dicta disposiciones 

patrimoniales, para después de la muerte.  

 

     En igual sentido Doctor Cortés según Bossano G. indica en relación al 

testamento dice que: “es un acto jurídico solemne por el cual una persona dispone 

de su patrimonio para que tenga pleno efecto después de sus días, reservándose la 

facultad de revocar sus disposiciones.”3 (Cortés, 2011, pág. 117). 

  

                                                             
2 Cortes, E. (2011) Apuntes del Derecho Sucesorio, Ambato, Tungurahua, Ediciones INDIGRAF. 
3 Cortes, E. (2011) Apuntes del Derecho Sucesorio, Ambato, Tungurahua, Ediciones INDIGRAF. 
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    Se indica que, el testamento es una consecuencia del derecho de propiedad; en la 

que el testador dispone de sus bienes a libre arbitrio, considerada como una 

institución jurídica cuyo ente regulador es el Estado en la distribución de bienes que 

deja el cojus a sus herederos.  

 

Características del testamento 

 

     Dentro de las características, del testamento el tratadista Ramírez C. las enlista 

en la siguiente forma: 

 

a. Acto jurídico.- Considerado así, debido a que interviene la voluntad de una 

persona. 

  

b. Acto solemne.- Por cuanto debe cumplir las exigencias de la ley para 

determinar su validez.  

 

c. Acto unilateral.- Toda vez que, para la validez y eficacia del testamento 

basta la voluntad del testador.  

 

 

d. Acto de una sola persona.- Esta característica esta concatenada al acto 

unilateral, toda vez proviene de la voluntad de una sola persona.  

 

e. Acto personal e indelegable.- Se debe indicar que por regla general todo 

acto puede ser celebrado por sí o a través de mandatario general o especial; 

sin embargo, el testamento debe ser otorgado personalísimamente. 

 

f. Acto realizado por causa de muerte. Efecto,- Únicamente tras la muerte 

del cujus el testamento surte efecto, caso no produce ningún efecto en 

referencia a la disposición de bienes, a excepción de las declaraciones, como 

el reconocimiento de hijo. 
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g. Acto dispositivo.- De manera general, el testamento contiene la disposición 

de los bienes del causante, en la cual puede el testador disponer de sus bienes 

conforme su voluntad. 

 

h. Acto esencialmente revocable.- Como se ha indicado la voluntad del 

testador prima dentro de las características enunciadas por lo que las 

disposiciones testamentarias son esencialmente revocables, incluso cuando 

el testador haya expresado dentro del testamento la determinación de no 

revocarlas, se debe indicar que son revocables las disposiciones 

patrimoniales; más no las declaraciones, como el reconocimiento de un hijo. 

 

Requisitos de Testamento 

 

     En relación a los requisitos para la validez del testamento para lo cual el autor 

Vodanovic A. indica que es preciso distinguir que en todo testamento existe:  

 

“a. requisitos externos o solemnes que la ley exige para la validez del 

testamento y para su prueba; 

b. requisitos internos, que dicen relación con la capacidad y la libre y 

espontánea voluntad de testador; y,  

c. disposiciones, ósea, las manifestaciones de voluntad en que el testador 

deja herencia o legados.”4(Vodanovic, 1998, pág. 245) 

 

     Como indica el autor, existen tres aspectos específicos en los testamentos, para 

que estos tengan su validez como tal, sin embargo, dentro de la legislación 

ecuatoriana tan solo se consideran dos elementos, según Ramírez C. indica que 

estos elementos son de índole objetivo y subjetivos así: 

 

                                                             
4 Vodanovic A. (1998) Tratado de Derecho Civil. Partes preliminares y General. Santiago de Chile, 

Chile. Editorial Juridica de Chile. Recuperado de: 

https://books.google.com.ec/books?id=CCiY2mxu7EEC&printsec=frontcover&hl=es#v=onepage

&q&f=false   
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“a. Elemento subjetivo (personal), que corresponde al testador; y, b. El elemento 

objetivo (real), que se refiere al acto de disposición del patrimonio del causante, a 

través de las asignaciones que hace el testador”5 (Ramírez, 2013, pág. 150)    

 

     De los dos autores citados, se colige que concuerdan entre sí, toda vez que 

coinciden que para la validez del testamento deben existir elementos específicos y 

particulares de la norma expresamente disponga, por lo cual es necesario que como 

elementos exista la voluntad del testador y la libre disposición de sus bienes. 

 

     Cabe indicar que, a más de los elementos objetivos y subjetivo, deben en igual 

sentido existir los requisitos de fondo y de forma los mismo que son derivados de 

los elementos anteriormente citado.         

 

Requisitos de fondo  
 

     Se indica que los requisitos de fondo son las condiciones consideradas como 

indispensables para la válida celebración del testamento, siendo este la esencia 

propia de la celebración del acto jurídico, por tal el tratadista Ramírez C. indica que 

estos requisitos son: 

 

1. Capacidad.- Para dilucidar acerca de la capacidad es necesario indicar que 

para Valleta M. es: “la aptitud legal para ser sujeto de derechos y 

obligaciones, o en la facultad más o menos amplia de realizar actos válidos 

y eficaces en derecho.”6 (Valleta, 2001, pág. 112). 

 

De lo citado, se indica que la capacidad conlleva al suficiente ejercicio de 

derechos, obligaciones y responsabilidades de las personas, en tal sentido se 

excluye a los menores de edad, ebrios consuetudinarios, toxicómanos, 

disipadores y las demás personas incapaces establecidas por la ley.          

    

                                                             
5 Ramírez, C. (2013) Derecho Sucesorio. Instituciones y Acciones. Tomo I. Loja, Ecuador.     
6 Valleta, M. (2001) Diccionario Jurídico. Buenos Aires, Argentina. Editorial Valleta.    



8 

2. Consentimiento exento de vicios.- Para la definición correspondiente del 

consentimiento Cabanellas G. dice: “Es la manifestación de la voluntad, 

conforme entre la oferta y la aceptación, y uno de los requisitos esenciales 

exigidos por los códigos para los contratos.”7 (Cabanellas, 2006, pág. 87) 

 

Como indica el autor el consentimiento es el elemento fundamental para los 

contratos, si ben el testamento es un acto jurídico, dentro la doctrina europea 

es considerada como un contrato, no obstante, se indica que es fundamental 

el consentimiento para todos los actos que la ley provea.  

                   

3. Objeto licito.- Es necesario indicar que en referencia al objeto licito según 

Cabanellas G. es “Todo lo que puede ser materia de conocimiento o 

sensibilidad de parte del sujeto, incluso este mismo, de la calidad mentada”8  

 

Como se ha citado, el objeto lícito es uno de los elementos fundamentales 

de todos los actos humanos, pues el hombre no actúa sino persiguiendo algo, 

alguna cosa, que aún la investigación es la disposición de los bienes del 

testador.                    

        

4. Causa licita.- Para lo cual Valleta M. dice: “aquella que no se opone en la 

ley.”9 (Valleta, 2001, pág. 2001) por lo citado, se indica que la causa licita 

está ajustada a las leyes y al orden público.             

  

Requisitos de forma 

 

     Los requisitos de forma se comprende al conjunto de las prescripciones de ley 

respecto de las solemnidades que deben observarse al tiempo de la formación del 

acto. 

 

     Se indica que el único requisito de forma del testamento es la solemnidad. 

                                                             
7 Cabanellas, G. (2006) Diccionario Jurídico Elemental. Bogotá, Colombia. Editorial Heliasta S.R.L.   
8 Cabanellas, G. (2006) Diccionario Jurídico Elemental. Bogotá, Colombia. Editorial Heliasta S.R.L. 
9 Valleta, M. (2001) Diccionario Jurídico. Buenos Aires, Argentina. Editorial Valleta. 
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     Solemnidad.- Para Cabanellas G. al hablar de solemnidades indica: “Requisitos 

legales para la prueba y eficacia de los contratos, testamento y demás actos 

jurídicos en que libertad de las personas no es completa.”10 (Cabanellas, 2006, pág. 

351.)       

 

     Se indica que en referencia a las solemnidades es el cumplimiento de los 

requisitos conforme a la ley, es decir es netamente el contenido íntegro del 

testamento. 

     El autor Ramírez C. indica que: “el testamento debe cumplir dos solemnidades: 

a. debe otorgarse por escrito; b) debe perfeccionarse ante testigos”11 (Ramírez, 

2013, pág. 154).                

 

     Por lo citado se debe recalcar que la solemnidad dentro del instrumento del 

testamento recae en el cumplimiento de mandato de ley y en igual sentido la 

notoriedad del acto dentro de la colectividad la misma que se perfecciona con la 

presencia de testigos, los mismo que pueden variar en cantidad según el instrumento 

público que se pretenda resolver.              

 

Clases de Testamento  

 

     Para León R. indica que, en relación a las clases de testamento, existen dos tipos:  

“a. solemnes, a los que algunos comentaristas llaman también comunes u 

ordinarios y, b. Menos solemnes o privilegiados.”12 (León, 2012, pág. 924). 

 

1. Testamento solemne.- Como se ha indicado en líneas anteriores, una de las 

clases de testamento corresponde a los solemnes, siendo estos el testamento 

abierto o cerrado. 

 

                                                             
10 Cabanellas, G. (2006) Diccionario Jurídico Elemental. Bogotá, Colombia. Editorial Heliasta 

S.R.L. 
11 Ramírez, C. (2013) Derecho Sucesorio. Instituciones y Acciones. Tomo I. Loja, Ecuador. 
12 León, R. (2012) Procedimiento Notarial. Quito, Ecuador. Editorial Jurídica EL FORUM.   
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a. Testamento Abierto.- También denominado como público, este 

tipo de testamento comprende en que el testador hace conocer sobre 

las disposición de sus bienes a través de testigos. 

              

b. Testamento Cerrado.- También denominado secreto, este tipo de 

testamento es aquel en el que no es necesario que los testigos tengan 

conocimiento.             

 

2. Testamento menos solemne o Privilegiado.- Otra clase de testamento, 

consiste en que pueden omitirse algunas solemnidades sustanciales, este 

tipo de testamentos son otorgados por personas que se encuentra sometidas 

a circunstancias determinadas por la ley. 

 

El autor Ramírez C. en relación a los testamentos privilegiados indica que 

estos deben cumplir con las solemnidades comunes a los testamentos 

especiales siendo estos:  

 

“a. El testador declarará expresamente que su intención es testar; b. 

Las personas cuya presencia serán las mismas desde el principio 

hasta el final; c. El acto será continuo, o solo interrumpido en los 

breves intervalos que algún accidente lo exigiere; d. Debe otorgarse 

por escrito; e. Con la presencia de testigos que deben saber leer y 

escribir; f. Ante el empleado o funcionario que determine la ley.”13 

(Ramírez, 2013, pág. 176)  

 

     Como se ha citado, pese que en este tipo de testamento tiene menores 

exigencias de forma, debe cumplir por lo neos con las solemnidades 

comunes a todos los testamentos, como particularidad se indica que este tipo 

de testamento se puede otorgarlo en forma abierta o cerrada, toda vez que 

son instrumentos públicos que son otorgados ante personas facultades por 

la ley a más del fedatario público. 

                                                             
13 Ramírez, C. (2013) Derecho Sucesorio. Instituciones y Acciones. Tomo I. Loja, Ecuador. 



11 

 

    Se indica que en este tipo de testamentos el Código Civil reconoce en dos 

clases: 

 

a. Testamento Militar.- Este tipo de testamento es suscrito por 

personal militar, otorgado ante Capital u oficial de grado 

superior, en tiempos de combate.  

b. Testamento Marítimo.- Este tipo de estamento es suscrito por 

personal de la marina, otorgado por individuos de la oficialidad 

a bordo de buque marino en tiempos de combate.       

 

Nulidad del Testamento 
  

     El testamento conforme se ha estudiado es un acto jurídico unilateral y solemne, 

y por ello las nulidades testamentarias están comprendidas en las nulidades 

establecidas por el Código Civil para los actos y contratos, en la tal sentido el autor 

Ramírez C. indica que conlleva a la nulidad del testamento: “1) la falta de 

capacidad legal, 2) de un consentimiento viciado, 3) o por fundarse en objeto o 

causa ilícitos, 4) o por la omisión de algún requisito que la ley prescribe para el 

valor del acto.”14 (Ramírez, 2013, pág. 171) 

 

     De lo citado se colige que, el testamento debe cumplir con los requisitos tanto 

de fondo y de forma, caso contrario la falta de uno de estos, impide el 

perfeccionamiento de la voluntad de la libre disposición de los bienes del testador 

y por tal el instrumento público, por tal. 

 

     Según el tratadista O'Callaghan X. al referirse a la nulidad indica que: “la 

nulidad implica un defecto o vicio concurrente en el otorgamiento del testamento, 

                                                             
14 Ramírez, C. (2013) Derecho Sucesorio. Instituciones y Acciones. Tomo I. Loja, Ecuador. 
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que determina su invalidez y, por ende, su carencia de efectos jurídicos.”15 

(O'Callaghan, 2012, s/p) 

  

     Como ha indicado el autor, a la falta de cumplimiento estricto de solemnidades 

sustanciales el instrumento público carece de validez y consecuentemente lo 

expresado dentro del mismo no tiene validez alguna.  

 

     En conclusión, las nulidades testamentarias pueden tener su origen en los vicios 

o falta de cumplimiento de los requisitos de fondo o internos, como son la 

capacidad, consentimiento, objeto lícito y causa lícita, o en la omisión de requisitos 

de forma o externos. 

Es una sanción genérica  de ineficacia o falta de valor legal, para los actos  jurídicos 

celebrados con violación o defectos de las normas y solemnidades por la ley, o con 

la finalidad reprobada, o con causa ilícita.   

 

Nulidad absoluta del testamento 

  

Se dará en los casos en que hay que considerar el testamento inexistente por falta 

de alguno de sus requisitos esenciales. 

  

Son causas de nulidad total: 

  

Falta de capacidad para testar.- Son nulos los testamentos otorgados por personas 

incapaces para testar. 

 

 Los menores de catorce años de uno y otro sexo. 

 El que habitual o accidentalmente no se hallare en su cabal juicio. 

 Testamento otorgado con infracción de prohibiciones legales: 

                                                             
15 O'Callaghan, X. (2012) Compendio de Derecho Civil Tomo V. Madris, España. Editorial Centro 

de Estudios Ramon Areces S.A. Recuperado de: 

https://books.google.com.ec/books?id=4KzEDAAAQBAJ&printsec=frontcover&hl=es#v=onepag

e&q&f=false   
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Testamento mancomunado.- No podrán testar dos o más personas 

mancomunadamente, o en un mismo instrumento, ya lo hagan en provecho 

recíproco, ya en beneficio de un tercero. 

  

Testamento por comisario.- El testamento es un acto personalísimo: no podrá 

dejarse su formación, en todo ni en parte, al arbitrio de un tercero, ni hacerse por 

medio de comisario o mandatario. Tampoco podrá dejarse al arbitrio de un tercero 

la subsistencia del nombramiento de herederos o legatarios, ni la designación de las 

porciones en que hayan de suceder cuando sean instituidos nominalmente. 

  

Falta de solemnidades establecidas por la ley son: 

 

Anulabilidad o Nulidad relativa del testamento.- En este caso, y aun cuando le 

falten requisitos, el testamento sigue siendo válido, mientras no se declare su 

nulidad en este caso puede ser si el testamento se otorgó con violencia, dolo o 

fraude. 

  

La acción de nulidad de un testamento y efectos.- Se trata de una acción que se 

ejercita (demanda que se interpone) por un abogado ante los Tribunales a instancias 

de cualquier perjudicado por un testamento en el que concurran las causas de 

nulidad o anulabilidad anteriormente citadas. 

  

La acción (demanda) puede dirigirse contra otros herederos o legatarios (depende 

de los casos). 

  

Si la nulidad llega a declararse, sus efectos serán: 

  

 La cesación de efectos del testamento, o de las cláusulas del mismo 

objeto de anulación. 
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     Esto implicará, o bien la validez del testamento anterior válido, o la apertura de 

la sucesión intestada. 

            

 La declaración de nulidad surtirá efectos incluso contra terceros, 

aunque éstos no hubieren litigado. 

 El causante de la amenaza, dolo o fraude incurre en indignidad para 

suceder y el Notario que lo otorgó será responsable de los daños y 

perjuicios que sobrevenga, si obró con malicia, ignorancia o 

negligencia inexcusables. 

 El testamento cerrado nulo por falta de formalidades establecidas en 

su otorgamiento, será sin embargo válido como testamento ológrafo, 

si todo él estuviere escrito y firmado por el testador y tuviere las 

demás condiciones propias de éste testamento. 
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CAPITULO II 

 

DESARROLLO LEGAL 

 

     Para abordar este capítulo es de referencia obligada el hacer mención a la 

Constitución de la República del Ecuador, ya que en ella se encuentran contenidos 

los derechos de protección y de libertad de las personas y naturalmente dentro de 

ellos los derechos al debido proceso y de acceso a la administración de justicia.  

 

     Estos derechos consagrados en la Constitución de la República del Ecuador 

referentes al acceso a la administración de justicia, son la piedra angular que 

garantiza que toda persona pueda acudir al órgano de justicia con el objeto de hacer 

valer, respetar,  garantizar o tutelar el ejercicio de sus derechos, entre los que se 

encuentran los derechos sucesorios. 

 

Constitución de la República del Ecuador 2008  

 

     Según el artículo 11.3 de la Constitución de la República del Ecuador (2008) 

prevé: “El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: … Los 

derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por 

y ante cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o 

a petición de parte…”16 

 

     En este caso, el derecho de las personas a la sucesión por causa de muerte debe 

estar debidamente garantizado por todo funcionario público y con mayor razón por 

los funcionarios que administran justicia, quienes deben velar por la directa e 

inmediata aplicación y reconocimiento de los derechos.   

                                                             
16 Constitución de la República del Ecuador. Art. 11.3. Registro Oficial 449, Quito, 20 de octubre 

de 2008. 
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     El artículo 75 de la Constitución de la República del Ecuador (2008) determina 

que: “Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela 

efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los 

principios de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión…”17, 

el cual va de la mano con lo indicado anteriormente, es decir, el acceso 

constitucional a la justicia con el fin de solicitar por medio del ente administrador 

respectivo, que sus derechos sucesorios no se vean conculcados al transgredirse las 

disposiciones legales en la redacción de un testamento.  

 

     Por su parte, el artículo subsiguiente de la Constitución de la República del 

Ecuador (2008) manifiesta:  

 

“En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 

cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 

siguientes garantías básicas: … c) Ser escuchado en el momento oportuno 

y en igualdad de condiciones. (…) h) Presentar de forma verbal o escrita 

las razones o argumentos de los que se crea asistida y replicar los 

argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir las que se 

presenten en su contra. m) Recurrir el fallo o resolución en todos los 

procedimientos en los que se decida sobre sus derechos.”18 

 

     Este articulado trae a referencia varias situaciones que enmarcan el 

reconocimiento de los derechos sucesorios, como lo serían el derecho a ser 

escuchado y presentar en su debida oportunidad los argumentos de los que una 

persona se halle o considere asistida para hacer valer sus derechos de herencia y 

que en caso de que la administración de justicia, en su instancia pertinente no 

satisfaga los mismos, se garantiza el derecho de recurrir del fallo para ante el 

                                                             
17 Constitución de la República del Ecuador. Art. 75. Registro Oficial 449, Quito, 20 de octubre de 

2008. 
18 Constitución de la República del Ecuador. Art. 76. Registro Oficial 449, Quito, 20 de octubre de 

2008. 
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inmediato superior, donde de igual forma se debe garantizar el reconocimiento y 

tutela judicial. 

 

     Pero para que se de este acceso a la justicia sea efectivo y eficaz deben existir 

los parámetros legales para que el mismo tenga  el éxito deseado y ello se consigue 

cuando existe seguridad jurídica que se refleja en lo que la Constitución de la 

República del Ecuador (2008) prevé manifiesta al disponer que: “El derecho a la 

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia 

de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes.”19, lo que implica que este acceso a la justicia debe estar enmarcado 

en leyes, normas o disposiciones legales y reglamentarias anteriores a los hechos.    

 

     Finalmente, en el artículo 169 de la Constitución de la República del Ecuador 

(2008) establece que: “EI sistema procesal es un medio para la realización de la 

justicia. Las normas procesales consagrarán los principios de simplificación, 

uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y harán 

efectivas las garantías del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la sola 

omisión de formalidades.”20 

 

     Este articulado establece que el sistema procesal es el medio idóneo para la 

realización de la justicia, en el mismo que debe primar la eficacia, celeridad y 

sobretodo garantizarse el debido proceso, que no es otra cosa que el conjunto de 

actuaciones procesales que garantizan el derecho a la defensa de las partes en 

conflicto.  

 

Código Civil 

 

     Este cuerpo legal reúne en su libro tercero todo lo relacionado a la sucesión por 

causa de muerte y constituye el pilar fundamental en el cual se debe sustentar toda 

                                                             
19 Constitución de la República del Ecuador. Art. 82. Registro Oficial 449, Quito, 20 de octubre de 

2008. 
20 Constitución de la República del Ecuador. Art. 169. Registro Oficial 449, Quito, 20 de octubre 

de 2008. 
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reclamación, contradicción o derecho que una persona alegue respecto de los bienes 

dejados por su predecesor. 

     Si bien este  libro del Código Civil, es extenso, para el tema de esta monografía 

se analizan los artículos pertinentes referentes a la nulidad testamentaria, de tal 

suerte que  no exista confusión entre otras muchas instituciones que son regladas 

por aquel.  

 

Clases de Sucesiones 

 

     De acuerdo con el artículo 994 Código Civil (2005), “Si se sucede en virtud de 

un testamento, la sucesión se llama testamentaria; y si en virtud de la ley, intestada 

o abintestato. La sucesión en los bienes de una persona puede ser, parte 

testamentaria, y parte intestada.”21 

 

     De esta disposición se establece que existen tres formas de sucesiones, a saber: 

1).- la sucesión testada, que es aquella que proviene de un testamento, es decir, de 

la última voluntad del testador; 2).- la intestada, que es aquella en la que no existe 

testamento y que sus disposiciones se basan en la ley; y, 3) la mixta, que es aquella 

que en parte testada y en parte intestada.  

 

Testamento: Concepto.- 

 

     El artículo 1037 Código Civil (2005) manifiesta: “El testamento es un acto más 

o menos solemne en que una persona dispone del todo o de una parte de sus bienes, 

para que tenga pleno efecto después de sus días, conservando la facultad de 

revocar las disposiciones contenidas en él, mientras viva.”22 

 

     De este concepto se pueden extraer varios elementos de lo que es un testamento 

y que son:  

 

                                                             
21 Código Civil. Art. 994. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005.   
22 Código Civil. Art. 1037. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005.   
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 Es un acto: Esto quiere decir, que es obra de una persona con conciencia y 

voluntad;  

 Más o menos solemne: Ya que no todos los testamentos requiere de las 

solemnidades que la ley prescribe y ocurre principalmente en el caso de 

testamento otorgado solo ante testigos;   

 Una persona dispone de sus bienes: ya sea en todo o en parte; 

 Efecto: Este testamento tiene efecto única y exclusivamente después de 

muerto el testador, no antes, salvo en el caso de reconocimiento de hijos.  

 Facultad: el testador no obstante realizado el testamento conserva la 

facultad de poder revocar el mismo, claro está, mientras viva 

      

Quienes no pueden otorgar Testamento. 

 

     Según el artículo 1043 del Código Civil (2005) dispone que no puedan otorgar 

testamento las siguientes personas:  

 

“1. El menor de dieciocho años; 

2. El que se hallare en interdicción por causa de demencia; 

3. El que actualmente no estuviere en su sano juicio, por ebriedad u otra causa; y, 

4. El que de palabra o por escrito no pudiere expresar su voluntad claramente.”23 

 

     Esto quiere decir, que fuera de éstas personas, todas las demás son hábiles para 

otorgar testamento. En el caso del menor de edad y de los interdictos obviamente 

ya que no tiene la libre administración de sus bienes, pero la ley dispone además 

que no son hábiles los que no se hallan en sano juicio, cosa diferente a la demencia, 

ya que de la lectura de la disposición, se trataría de personas que por otra causa se 

hallan fuera del uso de la razón; y, finalmente los que no pueden expresar su 

voluntad claramente, lo que quiere decir, que si la persona es sorda, ciega o se 

comunica por señas si puede otorgarlo siempre y cuando sepa expresar su voluntad 

por rescrito o verbalmente. 

                                                             
23 Código Civil. Art. 1043. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005.    
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     Pero si la persona se encuentra en dichos estados antes o después del testamento, 

la ley dispone que el mismo sea válido si se lo redactó estando el testador en pleno 

juicio o uso de su razón aunque la haya perdido posteriormente  lo que nos indica 

que la validez o nulidad de un testamento depende de cuando fue otorgado.  

 

Clases de Testamentos 

 

     La ley establece varias clases de testamentos que son:  

 

Testamento Solemne.-  

 

     El artículo 1046 del Código Civil (2005) “Testamento solemne es aquel en que 

se han observado todas las solemnidades que la ley ordinariamente requiere”.24 

 

     Este tipo de testamentos a su vez pueden ser abiertos o nuncupativos o cerrados 

y son: “Testamento abierto, nuncupativo o público es aquel en que el testador hace 

sabedores de sus disposiciones a los testigos; y testamento cerrado o secreto es 

aquel en que no es necesario que los testigos tengan conocimiento de ellas.”25, de 

esto se determina que en el primero sus disipaciones son conocidas y públicas; en 

tanto que en el segundo sus disposiciones son ocultas al conocimiento inclusive del 

Notario.  

 

Requisitos del testamento solemne.  

 

    De la revisión de la ley se pueden establecer los siguientes requisitos:  

 

 El testamento solemne es siempre escrito, ya sea abierto o cerrado; 

 En el testamento abierto, el testador hace sabedores de sus disposiciones al 

juez, notario, si lo hubiere, y a los testigos. 

                                                             
24 Código Civil. Art. 1046. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005.   
25 Código Civil. Art. 1046. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005.   
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 El testamento solemne abierto, según el artículo 1052 del Código Civil 

(2005) dice: “En el Ecuador, debe otorgarse ante notario y tres testigos, o 

ante cinco testigos. Podrá hacer las veces de notario un juez de lo civil, 

cuya jurisdicción comprenda el lugar del otorgamiento”;26 esto quiere 

decir, que dicho testamento se lo puede hacer ante notario o juez, con el 

mismo valor legal y en caso de no haber dichos funcionarios, ante cinco 

testigos.  

 En el testamento solemne cerrado el testador presenta al notario y testigos 

una escritura cerrada, declarando que en aquella escritura se contiene su 

testamento. En este caso, el testador trae su propio testamento ya redactado 

y cerrado y lo que presencian el juez y los testigos es el hecho de que dicha 

persona indica que allí se halla su testamento.  

 

Testamento Menos Solemne.-  

 

     No es frecuente y es casi raro y se lo conoce también como testamento 

privilegiado según el artículo 1046 del Código Civil (2005) es aquel: “en que 

pueden omitirse algunas de estas solemnidades, por consideración a circunstancias 

particulares, determinadas expresamente por la ley”27, entre éstos se puede citar a 

los marítimos y a los militares, que debido a ciertas circunstancias se los hace en 

campos de batalla, en buques de guerra, etc. 

 

Contenido del Testamento. 

 

     Todo testamento debe contener según el artículo 1054 del Código Civil (2005) 

indica: 

 

 El nombre, apellido y nacionalidad del testador; el lugar de su nacimiento; 

su domicilio; su edad;  

 La circunstancia de hallarse en su entero juicio;  

                                                             
26 Código Civil. Art. 1052. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005.   
27 Código Civil. Art. 1046. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005.   
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 Los nombres de las personas con quienes hubiese contraído matrimonio, de 

los hijos habidos en cada matrimonio, de los hijos del testador, con 

distinción de vivos y muertos;  

 El nombre, apellido y domicilio de cada uno de los testigos. 

 Se expresarán el lugar, día, mes y año del otorgamiento; y, 

 El nombre y apellido del notario, si lo hubiere. 

 Asignaciones testamentarias. 

 

Procedimiento para el otorgamiento de un Testamento 

 

     Para el otorgamiento de un testamento de debe seguir el siguiente 

procedimiento:  

 

Testamento Abierto.  

 

El artículo 1055 del Código Civil (2005) indica:  

 

a).- “El testamento abierto podrá haberse escrito anticipadamente. 

b).- Debe ser todo él leído en alta voz por el notario, si lo hubiere, o a falta 

de notario, por uno de los testigos, designado por el testador a este efecto. 

c).- Mientras el testamento se lee, estará el testador a la vista, y las personas 

cuya presencia es necesaria oirán todo el tenor de sus disposiciones 

d).-  Terminará el acto por las firmas del testador y testigos, y por la del 

notario, si lo hubiere. Si el testador no supiere o no pudiere firmar, se 

mencionará en el testamento esta circunstancia, expresando la causa. 

e).-  Si se hallare alguno de los testigos en el mismo caso, otro de ellos 

firmará por él, y a ruego suyo, expresándolo así.”28 

 

     En éstas disposiciones se encuentra la forma de otorgar un testamento solemne 

abierto, el cual puede ser escrito de antemano no siendo necesario llegar a redactarlo 

ante el Notario, ya que lo común es que  se lleve la minuta redactada por el abogado 

                                                             
28 Código Civil. Art. 1055. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005.   
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de confianza del testador para luego solemnizarlo en la Notaría con las 

solemnidades propias de esta clase de instrumentos.  

 

     En el caso de una persona ciega el artículo 1057 del Código Civil dispone que:  

“Su testamento será leído en alta voz dos veces; la primera por el notario o 

empleado, y la segunda por uno de los testigos, elegido al efecto por el 

testador. Se hará mención especial de esta solemnidad en el testamento”.29 

 

     Esto con el objeto de dar garantía a la persona ciega de que sus disposiciones 

testamentarias son la que aquella quiso que consten en el testamento, de ahí que el 

mismo sea leído en dos ocasiones y en voz alta, para que no exista duda del 

contenido del mismo. 

 

     El artículo 1058 del Código Civil prevé: “Si el testamento no ha sido otorgado 

ante notario, o ante un juez de primera instancia, sino ante cinco testigos, será 

necesario que se proceda a su publicación.”30      

 

     Como se aprecia, en el caso de que el testamento no se lo haya otorgado ante 

notario o juez y tres testigos, como dispone la ley, es necesario que se procede a la 

publicación de dicho testamento de manera previa a la ejecución del mismo, esto 

con el objeto de que el juez mande a reconocer a los testigos que presenciaron el 

testamento sus firmas y las del testador, hecho lo cual se envía el documento, una 

vez firmado por el juez , a un Notario para que lo incorpore en los protocolos de la 

Notaría.   

 

Testamento Cerrado 

      

     En el caso de este testamento, el procedimiento según el artículo 1061 del 

Código Civil (2005) se enmarca en lo siguiente:  

 

                                                             
29 Código Civil. Art. 1057. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005.   
30 Código Civil. Art. 1058. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005.   
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 “El testamento deberá estar escrito o a lo menos firmado por el testador. 

 La cubierta del testamento estará cerrada o se cerrará exteriormente, de 

manera que no pueda extraerse el testamento sin romperla. 

 Queda al arbitrio del testador poner un sello o marca, o emplear cualquier 

otro medio para la seguridad de la cubierta. (lo que antiguamente se 

conocía como lacrado) 

 El notario expresará en la cubierta, bajo el título testamento, la 

circunstancia de hallarse el testador en su sano juicio; el nombre, apellido 

y domicilio del testador y de cada uno de los testigos; y el lugar, día, mes y 

año del otorgamiento.” 

 Termina el otorgamiento por las firmas del testador y de los testigos, y por 

la firma y signo del notario, sobre la cubierta. 31 

 

     Se debe indicar que durante el otorgamiento del testamento cerrado deben estar 

presentes, el testador, el Notario, y los testigos, y no habrá interrupción alguna, 

salvo casos excepcionales.  

 

     En esta clase de testamentos, al igual que en el testamento otorgado ante cinco 

testigos se debe proceder, previo a su apertura y ejecución, al reconocimiento de 

firmas y rubricas, ya que el artículo 1063 del Código Civil indica que:  

 

“El testamento cerrado, antes de recibir su ejecución, será presentado al 

juez. No se abrirá el testamento sino después que el notario y testigos 

reconozcan ante el juez su firma y la del testador, declarando, además, si 

en su concepto está cerrado, sellado o marcado como en el acto de la 

entrega.” 32   

 

     Este reconocimiento de sus firmas y rubricas la deben hacer, el Notario y los 

testigos, quienes además reconocerán que la firma que consta en la pasta era del 

testador y que dicho documento se encuentra sellado.  

                                                             
31 Código Civil. Art. 1061. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005.   
32 Código Civil. Art. 1063. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005.   
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Asignaciones Testamentarias 

 

     En el caso de estas sucesiones, se dan dos casos:  

 

1) Cuando el testador es soltero y no tiene hijos. 

2) Cuando el testador tiene cónyuge, hijos o padres. 

 

- En el primer caso, el testador puede disponer del patrimonio en su totalidad 

a su querer. Esto quiere decir, que el testador al ser soltero no tiene limitación 

alguna en la forma cómo puede disponer de sus bienes, ya que no existen herederos 

forzosos a quienes la ley imponga al testador la obligación de entregar su 

patrimonio. 

 

- En el segundo caso, este querer está limitado a solo la cuarta parte de todos 

sus bienes, llamada cuarta de libre disposición; en tanto que las otras tres cuartas, 

servirán para las asignaciones forzosas. 

 

     Al hablar de la cuarta de libre disposición, la ley indica que es ese monto de su 

patrimonio el cual el testador puede disponer libremente a su arbitrio y ser 

entregado a cualquier persona, la cual puede ser perfectamente un familiar cercano, 

un amigo y porque no, a sus propios herederos en derecho.   

 

Asignaciones forzosas.-  

 

     De acuerdo con el artículo 1194 del Código Civil (2005), las asignaciones 

forzosas son aquellas que:  

“…el testador está obligado a hacer, y que se suplen cuando no las ha 

hecho, aún con perjuicio de sus disposiciones testamentarias expresas. 

Asignaciones forzosas son: 1. La porción conyugal; 2. Las legítimas; y, 3. 

La cuarta de mejoras, en las sucesiones de los descendientes.”33 

                                                             
33 Código Civil. Art. 1194. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005.   
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     Es decir, que la ley indica que el testador en su testamento debe necesariamente 

realizar este tipo de asignaciones para la completa validez de su testamento, desde 

el punto de vista de la distribución de sus bienes y que si no las realiza, el mismo 

puede ser nulitado por falta de las mismas.   

 

1.- La porción conyugal.-  

 

     El artículo 1196 del Código Civil (2005) determina que: “Porción conyugal es 

la parte del patrimonio de una persona difunta, que la ley asigna al cónyuge 

sobreviviente, que carece de lo necesario para su congrua sustentación.”34 

 

     Al referirse a la porción conyugal, se debe entender que la misma es anterior al 

reparto de los bienes por parte del testador, ya que se trata de una deducción previa 

que la ley impone en favor del cónyuge que carece de lo necesario para su sustento, 

es decir, que si el cónyuge sobreviviente si posee bienes, no tendrá derecho a la 

misma o tan solo a su complemento   

 

Monto.-  

 

     Esta porción conyugal equivale a la cuarta parte de los bienes del difunto y se 

entrega al cónyuge a manera de donación revocable, herencia testamentaria o 

legado, tratándose de este tipo de sucesiones testamentarias. 

 

     Se debe considerar que - Si la donación, herencia o legado excede a la cuarta 

parte de la porción conyugal: se imputará a la cuarta de libre disposición del 

testador, para que surta efecto la asignación.  

 

     Si ésta donación, herencia o legado excede aún a la libre disposición y 

compromete a las legítimas y a la cuarta de mejoras, el testamento tendrá que 

reformarse necesariamente  

                                                             
34 Código Civil. Art. 1196. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005.   
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2.- Las legítimas.  

 

     Es la porción de los bienes que se entrega a los legitimarios, que de acuerdo con 

el artículo 1295 del Código Civil (2005) son: “Son legitimarios: 1. Los hijos; y, 2. 

Los padres.”35 

 

Monto.-  

 

     El artículo 1207 del Código Civil (2005) determina que comprende: “La mitad 

de los bienes, previas las deducciones…… las que… se dividirá por cabezas o 

estirpes entre los respectivos legitimarios,…”36      

 

     Esto quiere decir, que la mitad de los bines del testador será entregada a los 

legitimarios, excluyendo los hijos a los padres.  

 

     Del monto restante indica el artículo 1207 del Código Civil (2005) dice que:  

 

“Habiendo tales descendientes, la masa de bienes, previas las referidas 

deducciones y agregaciones, se dividirá en cuatro partes: dos de ellas, o 

sea la mitad del acervo, para las legítimas rigorosas; una cuarta, para las 

mejoras con que el difunto haya querido favorecer a uno o más de sus 

descendientes, sean o no legitimarios; y otra cuarta, de que ha podido 

disponer a su arbitrio.”37 

 

     Es decir, de aquí nacen la cuarta de mejoras y la cuarta de libre disposición.  

 

3.- Cuarta de mejoras 

 

     El artículo 1218 del Código Civil (2005) dispone que: “De la cuarta de mejoras 

puede hacer el donante o testador la distribución que quiera entre sus 

                                                             
35 Código Civil. Art. 1295. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005. 
36 Código Civil. Art. 1207. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005.  
37 Código Civil. Art. 1207. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005.   
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descendientes mencionados en el Art. 1026. Podrá, pues, asignar a uno o más de 

esos descendientes toda la cuarta, con exclusión de los otros.” 38, es decir, que el 

testador puede asignar esta parte de sus bienes a uno o más de sus descendientes, 

excluyendo a los otros, y en caso de no existir descendientes puede disponer 

libremente de aquella parte.  

 

4.- Cuarta de libre disposición  

 

     Es aquella parte de los bienes que el testador puede disponer libremente, sin 

restricción alguna. 

 

Nulidad del Testamento. 

 

     En cuanto a la nulidad de un testamento la ley establece varias causas para la 

nulidad del mismo, a saber:  

 

1.- El artículo 1064 del Código Civil (2005) dispone que: “El testamento solemne, 

abierto o cerrado, en que se omitiere cualquiera de las formalidades a que deba 

respectivamente sujetarse, según los artículos precedentes, no tendrá valor 

alguno.”39 

 

     La ley dispone que en caso de omitirse alguna formalidad, el testamento es nulo, 

pero sin embargo, la misma ley indica posteriormente que, no será nulo si a pesar 

de que no conste el nombre del testador, Notario o testigos, no hay duda respecto 

de la identidad del Notario, testador y de los testigos, lo que permite otorgar validez 

a un acto testamentario en el cual no haya duda de los intervinientes en el mismo.   

      

2.- De igual manera y refiriéndose a quienes pueden otorgar testamento, el articulo 

1044 del Código Civil dispone que:  

                                                             
38 Código Civil. Art. 1218. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005. 
39 Código Civil. Art. 1064. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005. 
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“El testamento otorgado durante la existencia de cualquiera de las causas 

de inhabilidad expresadas en el artículo precedente es nulo, aunque 

posteriormente deje de existir la causa. Y por el contrario, el testamento 

válido no deja de serlo por el hecho de sobrevenir después alguna de estas 

causas de inhabilidad.”40 

 

     De lo antes señalado, se indica que para la validez del testamento depende del 

estado mental y de la voluntad que tuvo en ese entonces el testador, para lo cual se 

tomará en cuenta la época en la que fue redactado el testamento para determinar su 

validez o no. 

   

3.- Finalmente el artículo 1045 del Código Civil (2005) indica que: “El testamento 

en que de cualquier modo haya intervenido la fuerza, es nulo en todas sus 

partes.”41, lo cual tiene su razón de ser, ya que al ser un testamento un acto libre y 

voluntario, el mismo debe ser nulo, si en su redacción ha intervenido la fuerza.  

  

                                                             
40 Código Civil. Art. 1044. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005.   
41 Código Civil. Art. 1045. Registro Oficial Suplemento 46, Quito, 24 de junio de 2005. 
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CAPÍTULO III 

 

DESARROLLO CASUISTICO 

 

CASO No. 105 2007 

 

UNIDAD JUDICIAL DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE QUITO  

 

ACTORA: LAURA RAQUEL HERDOIZA MERA Y MAGALENA ELISA 

HERDOIZA MERA  

 

DEMANDADO: NELSON HERDOIZA MERA, WILSON HERDOIZA MERA 

Y ARNOLDO HERDOIZA MERA 

 

1.- Factor de análisis de los hechos. -  

 

     Laura Raquel Herdoíza demanda al señor Nelson Marcelo Herdoíza Mera, 

Wilson Fernando Herdoíza Mera y Rubén Arnoldo Herdoíza Mera, quienes 

manifiestan que con las partidas de nacimiento que acompañan se acreditan que sus 

mandatarias son legítimas hijas de quien en vida fue Laura Enriqueta Mera Reyes, 

viuda de Herdoíza, quien falleció en la ciudad de Quito conforme la partida de 

defunción que adjunta. 

 

     Según el testamento abierto que la señora Laura Enriqueta Mera Reyes había 

realizado en una de las notorias del cantón Quito y protocolizado el  día 5 de julio 

del 2002, se desprende que las mandatarias son hijas de Laura Mera Reyes quien 

por sus propios derechos y hallándose en cabal juicio, otorgó testamento solemne 

abierto, por el que la madre dispone “a favor de las hijas mujeres, y de acuerdo con 
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la voluntad anterior del padre la cuarta de mejoras y de libre disposición, y con la 

presencia de testigos idóneos que estuvieron en la aceptación, cuyo documento 

desprende que se nombró como Albacea al Dr. Jorge Mera Vergara reuniendo todos 

los requisitos de ley, este testamento fue comunicado por parte de la madre de los 

mandatarios a todos sus hijos quienes expresaron su complacencia en tal virtud que 

nunca fue impugnado 

 

     Resulta que el día 14 de Julio del 2003 Raquel y Magdalena se enteraron que su 

señora madre había realizado un nuevo testamento a pedido de sus hermanos 

varones ante una notaría de la ciudad de Quito con fecha 19 de julio de 2002, 

testamento que del cual tenían total desconocimiento de la voluntad de su padre 

como su madre en lo referente a los derechos determinados en el primer testamento 

para sus hijas deduciendo por el tiempo transcurrido que se mantuvo en estricto 

secreto este nuevo testamento, con claro afán de sorprender mediante evidente 

pretensión colusoria a tal punto que se nombra como albacea a su propio hermano 

Nelson Marcelo Herdoíza Mera lo que es algo ilegal a quien se le designa para la 

tenencia y administración de los bienes en su totalidad. Preocupados y sorprendidos 

ante tal situación  procedieron preguntarles a la señora madre de las mandatarias si 

había efectuado dicho acto, la que le supo manifestar que no recuerda haber testado, 

peor firmado  algún documento puesto que ya en el testamento anterior se encuentra 

todas las formalidades contempladas en expreso deseo de consuno de su esposo 

fallecido, como de ella, y esa era la decisión tomada con el efecto definitivo y por 

vida. 

 

 2.- Factor de Análisis Legal. 

  

     El presente caso el análisis legal tiene relación con el Art 1046 del Código Civil 

indica que el Testamento abierto, nuncupativo o público es aquel en que el testador 

hace sabedores de sus disposiciones a los testigos; y testamento cerrado o secreto 

es aquel en que no es necesario que los testigos tengan conocimiento de ellas. ” 

Esto denota que el testamento abierto realizado por segunda ocasión no reúne todos 

los requisitos como testamento abierto ya que no hubo conocimiento de este acto 
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desconociendo tal hecho por tal razón no debería ser válido ya que incluso se 

nombra como Albacea al mismo hermano para que administre y guarde los bienes  

 

     Según el Art. 1047 del Código Civil indica que en el testamento abierto - La 

apertura y publicación del testamento se harán ante el juez del último domicilio del 

testador, sin perjuicio de las excepciones que a este respecto establezcan las leyes. 

 

     El Art. 1054 del Código Civil indica que. - En el testamento se expresarán el 

nombre, apellido y nacionalidad del testador; el lugar de su nacimiento; su 

domicilio; su edad; la circunstancia de hallarse en su entero juicio; los nombres 

de las personas con quienes hubiese contraído matrimonio, de los hijos habidos en 

cada matrimonio, de los hijos del testador, con distinción de vivos y muertos; y el 

nombre, apellido y domicilio de cada uno de los testigos.  

 

     Por lo que en esta causa se establece que la madre nunca había emitido un 

segundo testamento, peor aún haber firmado cualquier documento por lo que no se 

hallaba en su entero juicio. 

 

     En la contestación de la demanda los demandados alegan falta de legitimo 

contradictor según consta el Art 719 Numeral 2  que indica que 

“Para que los fallos de que se trata en el artículo precedente, surtan los efectos q

ue en él se designan, es necesario Que se hayan pronunciado con legítimo contra

dictor”  

 

     En el presente caso solo se demandó a los hermanos más no a la autoridad ante 

quien se otorgó por segunda ocasión el testamento abierto. 

 

3. Factor de análisis Probatorio 

 

     En esta demanda se presentan las siguientes pruebas: 

 

 Copias de cedulas de los actores y demandados  
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 Los testamentos abiertos los cuales son motivo de esta consigna  

 Declaración tanto de la parte actora y de la demandada 

 Testigos  

 Certificados de defunción.  

 Procuraciones judiciales a favor del Dr. Diego Hernán Pazmiño para que en 

representación proponga demandas o acciones civiles mercantiles, penales 

a favor de Laura Herdoíza Mera. 

 

4. Factor de análisis de Sentencia  

 

     En este factor de sentencia hay que tomar en cuantos tres aspectos importantes 

que por el aspecto considerativo, expositivo y resolutivo. 

 

Parte expositiva: El juez enuncia todos los hechos que motivaron la presente 

demanda que tiene por objeto que se declare la nulidad de testamento abierto dejado 

por la señora causante, ya que la actora Laura Elizabeth Herdoíza Mena considera 

que es ilegal ya que ella no tenía conocimiento de éste y que incluso la madre 

manifestaba que jamás realizó un nuevo testamento. 

 

Parte considerativa: El juez de la causa en varios considerando declara la validez 

del proceso; se determinan todas las bases legales aplicables a la nulidad del 

testamento; se hace un análisis de todas las pruebas presentadas, incluyéndose los 

poderes y procuraciones judiciales que se presentaron dentro del juicio, ya que la 

parte demanda alega que no son amplios y suficientes, alegando además que existe 

la falta de legitimo Contradictor. 

 

Parte resolutiva: Una vez analizada la prueba presentada por parte de los sujetos 

procesales y comparándola con los hechos sometidos a decisión judicial, el juez 

administrando Justicia desestima la demanda por cuanto se ha incurrido en una falta 

de legitimo contradictor, ya que en el libelo de la demanda, no se ha demando a 

todos aquellos a quienes se debía demandar, aceptando con ello la excepción 

planteada por la parte demandada.   
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DEMANDA DE NULIDAD DE TESTAMENTO APLICANDO LAS 

NORMAS DE CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS. 

 

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN RIOBAMBA 

 

INTRIAGO PÁRRAGA GALO BAIRO, de 45 años de edad, casado, portador 

de la cedula de ciudadanía 0506987465, de ocupación comerciante, domiciliado en 

la calle Lizarzaburo No. 23 y Retamas de la ciudad Riobamba, cantón Riobamba, 

provincia de Chimborazo, sin correo electrónico, con casillero judicial Nro. 66 y 

correo electrónico viniciovalle@yahoo.es, ante usted comparezco con la siguiente 

demanda de nulidad de testamento al tenor siguiente:  

 

DEMANDADOS. 

Los demandados responden a los nombres de:  

 

ADRIANA INTRIAGO PÁRRAGA, a quienes se les citará con al presente 

demanda en la calle Río Cutuchi No. 34 de esta ciudad de Riobamba; DR. CARLOS 

COELLO, Notario Tercero del cantón Riobamba, a quien se le citará con esta 

demanda en el edificio Brisas situado en la calle Heraldo y El Comercio, de esta 

ciudad de Riobamba. 

 

Acompaño un croquis de las direcciones que he señalado, debiendo indicar que  

desconozco sus correos electrónicos. 

 

NARRACION DE LOS HECHOS. 

 

1.- Mi madre que en vida se llamó Carla Párraga a su fallecimiento y sin que haya 

conocido nada el compareciente, había otorgado el 23 de marzo del año 2017 un 

testamento solemne abierto, en la Notaría Tercera del cantón Riobamba a cargo del 

Dr. Carlos Coello, en el cual procedía a repartir los bienes adquiridos por ella a lo 
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largo de su vida, consistentes básicamente en menaje de hogar, algo de dinero y una 

casa situada en esta ciudad de Riobamba. 

2.- Resulta señor Juez, que en dicho testamento mi madre deja a mi hermana 

Adriana Intriago, la totalidad de dicha casa, argumentando que ella le ha cuidado y 

socorrido en su enfermedad, lo cual desde ya indico que es falso. 

3.- Lo que llama la atención, señor juez, a más del hecho de desconocerse de la 

existencia de este testamento, es que mi madre aproximadamente dos años antes del 

otorgamiento de dicho testamento, es decir, por mediados del año 2015, fue 

diagnosticada con demencia senil, lo que le impedía realizar todo tipo de actos o 

contratos y peor aún el otorgar un testamento, lo que motivó a que se le siguiera un 

juicio de interdicción, en el cual se nombró precisamente a mi hermana Adriana 

Intriago Párraga como curadora.      

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO.- La demanda la fundamento en el Artículo 

1043 del Código Civil vigente. 

 

ANUNCIO DE PRUEBA. 

Para acreditar y demostrar los hechos, anuncio los siguientes medios de prueba que 

se producirán en la audiencia respectiva.  

 

1.- Copia certificada del testamento solemne abierto supuestamente otorgado por 

mi madre señora Carla Párraga de fecha 23 de marzo del año 2017 en la Notaría 

Tercera del cantón Riobamba a cargo del Dr. Carlos Coello. 

2.- Copias certificadas del juicio de interdicción seguido en contra de  mi madre por 

motivo de demencia senil.  

3.- Que se reciba la declaración de parte de mi hermana Adriana Intriago Párraga, 

la cual responderá mediante el interrogatorio que en forma verbal se hará por 

intermedio de mi abogado defensor al momento mismo de la audiencia, sobre el 

hecho del otorgamiento del testamento.  

4.- Que se reciba la declaración testimonial del señor Dr. CARLOS Coello, Notario 

Tercero del cantón Riobamba, el cual responderá mediante el interrogatorio que en 
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forma verbal se hará por intermedio de mi abogado defensor al momento mismo de 

la audiencia, sobre el hecho del otorgamiento del testamento.  

 

PRETENCIÓN. 

1.- Que se declare la nulidad absoluta del testamento antes referido, volviendo las 

cosas al estado anterior y disponiendo que mi hermana devuelva aquellos bienes de 

los que haya ya  usufructuado o su correspondiente valor en dinero. 

2.- Reclamo además el pago de los daños y perjuicios, así como  el pago de costas 

procesales y honorarios de la defensa. 

 

CUANTÍA 

De acuerdo con el Art. 144 numeral 6 del COGEP, la cuantía por su naturaleza es 

indetermina 

 

PROCEDIMIENTO 

La presente demanda se tramitará mediante procedimiento Ordinario conforme los 

Arts. 289 290 y siguientes del COGEP. 

 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTA A LA DEMANDA 

A la presente demanda se agregan los siguientes documentos: 

1.- Copia de la Cédula de ciudadanía y papeleta de votación del accionante 

2.-  Copia de la credencial del abogado defensor 

 

Designo como mi abogado defensor al Dr. Vinicio Valle profesional del derecho a 

la que faculto para que con su sola firma presente todo escrito que fuere necesario 

en mi defensa, y las notificaciones que me corresponda las recibiré en el casillero 

Nro. 765 y correo electrónico viniciovalle@yahoo.es. 
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CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE NULIDAD DE TESTAMENTO 

 

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN RIOBAMBA 

 

ADRIANA INTRIAGO PÁRRAGA, portadora de la cedula de ciudadanía N.- 

180567465, de estado civil casada de 50 años de edad de profesión Ingeniera Civil, 

domiciliada en esta ciudad de Riobamba, calle Lizarzaburo No. 23 y Retamas, con 

correo electrónico adrianaintriago@hotmail.com, refiriéndome relación a la 

demanda de nulidad de testamento propuesta en mi contra por parte del señor 

INTRIAGO PÁRRAGA GALO BAIRO ante usted comparezco y dando 

contestación a la misma manifiesto:  

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES DEL 

ACTOR. 

1.- es falso que mi madre haya dejado el testamento cuando se encontraba en estado 

de interdicción, ya que el mismo fue posterior a dicho otorgamiento. 

2.- Además debo manifestar que mi madre al momento de otorgar el testamento se 

encontraba en pleno uso de sus facultades mentales, como así lo atestiguó en su 

debido momento el señor Notario Tercero del cantón Riobamba.   

3.- Además existe otro juicio por la misma causa presentado en la ciudad de 

Ambato, con lo cual se demuestra que lo único que pretende es causarme daño. 

 

EXCEPCIONES  

De conformidad con el Art. 153 del COGEP propongo las siguientes excepciones: 

1.- Error en la forma proponer la demanda; 

2.- Litis pendencia.  

 

ANUNCIO DE LA PRUEBA  

1.- Copias certificadas del juicio de nulidad de testamento presentado en la ciudad 

de Ambato y tramitado bajo el No. 18202.2017.0076  

mailto:adrianaintriago@hotmail.com
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2.- Que se reciba la declaración testimonial del Dr. Carlos Coello, Notario Tercero 

del cantón Riobamba, sobre el estado de salud mental de mi madre al momento de 

otorgar el testamento.  

 

PRETENSIÓN  

Que se rechace la demanda por ilegal e improcedente y se condene al actor al pago 

de gastos, costas y honorarios de mi defensa.  

 

NOTIFICACIONES:  

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial N.- 114  

y correo electrónico jessicaalmeida@hotmail.com de mi Abogada Dra. Jessica 

Almeida quien se encuentra legalmente autorizado para suscribir cuanto escrito 

fuere necesario en mi defensa.  

 

 

         

EXTRACTO DE AUDIENCIA PARA PROCESOS EN MATERIA NO 

PENAL 

 

1. Identificación del Proceso: 

 

a. Proceso No.: 18202-2017-0189 

b. Lugar y Fecha de realización de la audiencia: Ambato, 02 de 

Diciembre de 2017 

Hora: 15H00 

c. Acción: Procedimiento Ordinario, Nulidad de testamento  

d. Juez (Integrantes de la Sala): Doctor. Xavier Campaña 

 

2. Desarrollo en la Audiencia: 

 

a. Tipo de Audiencia: 

1. Audiencia de Conciliación:  SI (     )    NO (    ) 
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2. Audiencia de Juzgamiento:  SI ( X )  NO (    ) 

3. Otra (Especifique cuál) 

------------------------------ 

b. Partes Procesales: 

1. Demandante: Intriago Párraga Galo Bairo 

2. Abogado del demandante: Dr. Vinicio Valle 

3. Casilla judicial: Nro. 765 

4. Demandado: Adriana Intriago Párraga y Dr. Carlos Coello. 

5. Casilla judicial: 114 

6. Abogado defensor: Dra. Jessica Almeida 

7. Testigos: xxxxxxxxxxxxxxxx 

8. Peritos: xxxxxxxxxxxxxxxxx 

9. Traductores: xxxxxxxxxxxxx 

10. Otros 

*Se llenaran los campos de acuerdo al tipo de audiencia. 

 

 

3. Solicitudes/Pruebas Planteadas por el Demandante:  

 

a. Confesión de parte:   SI ( X  )  NO (     ) 

b. Instrumentos públicos:  SI  (  X  )  NO  (   ) 

c. Instrumentos privados:   SI  (    )  NO  ( X   ) 

d. Declaración de testigos:  SI (   )  NO  ( X  ) 

e. Inspección Judicial:  SI (   )   NO (X ) 

- Solicitud: (Resumen en 200 caracteres) 

El demandante solicita que se declare la nulidad del testamento 

abierto otorgado por la señora Carla Párraga por existir causa de 

nulidad absoluta debido a la inhabilidad pata testar de su señora 

madre  

4. Solicitudes/Pruebas Planteadas por el Demandado:  

 

a. Confesión de parte:   SI (    )  NO (  X   ) 

b. Instrumentos públicos:  SI  (  X  )  NO  (     ) 
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c. Instrumentos privados:   SI  (    )  NO  ( X   ) 

d. Declaración de testigos:  SI (     )  NO  (  X   ) 

e. Inspección Judicial:  SI (    )   NO ( X  ) 

- Solicitud: (Resumen en 200 caracteres) 

La demandada solicita que se rechace la demanda por 

improcedente y se condene al actor al pago de gastos, costas y 

honorarios de la defensa.  

 

 Resolución del Juez: (Resumen en 200 caracteres) 

Se rechaza la demanda por existir un juicio sobre la misma causa y entre los 

mismos sujetos procesales en la ciudad de Ambato, aceptando la excepción 

previa de litis pendencia.  

 

RAZÓN: El contenido de la audiencia reposa en el respectivo archivo de la 

Judicatura. La presente acta queda debidamente suscrita conforme lo dispone la Ley 

por el señor Secretario de la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Ambato, 

el mismo que da fe de su contenido. Las partes quedan notificadas con las 

decisiones adoptadas en la audiencia sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley respecto 

a su notificación escrita en las casillas que las partes procesales han señalado para 

tal efecto. 

 

SECRETARIO 

 

 

 

1.- Factor de análisis de los hechos. –  

 

         Carla Párraga a su fallecimiento y sin que haya conocido nada el 

compareciente, había otorgado el 23 de marzo del año 2017 un testamento solemne 

abierto, en la Notaría Tercera del cantón Riobamba a cargo del Dr. Carlos Coello, 

en el cual procedía a repartir los bienes adquiridos por ella a lo largo de su vida, 

consistentes básicamente en menaje de hogar, algo de dinero y una casa situada en 

esta ciudad de Riobamba. Resulta , que en dicho testamento la madre deja a la hija 
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Adriana Intriago, la totalidad de dicha casa, argumentando que ella le ha cuidado y 

socorrido en su enfermedad, lo cual desde ya indico que es falso, por mediados del 

año 2015, fue diagnosticada con demencia senil, lo que le impedía realizar todo tipo 

de actos o contratos y peor aún el otorgar un testamento, lo que motivó a que se le 

siguiera un juicio de interdicción, en el cual se nombró precisamente a la hija  

Adriana Intriago Párraga como curadora 

 

     Laura Raquel Herdoíza demanda al señor Nelson Marcelo Herdoíza Mera, 

Wilson Fernando Herdoíza Mera y Rubén Arnoldo Herdoíza Mera, quienes 

manifiestan que con las partidas de nacimiento que acompañan se acreditan que sus 

mandatarias son legítimas hijas de quien en vida fue Laura Enriqueta Mera Reyes, 

viuda de Herdoíza, quien falleció en la ciudad de Quito conforme la partida de 

defunción que adjunta. 

 

 2.- Factor de Análisis Legal. 

  

     El presente caso el análisis legal tiene relación con el Art  1053 del Codigo Civil 

“Lo que constituye esencialmente el testamento abierto, es el acto en que el testador 

hace sabedores de sus disposiciones al notario, si los hubiere, y a los testigos”  por 

lo que en este caso no reúne los requisitos como testamento abierto por lo que hubo  

desconocimiento del este  

 

     El Art. 1054 del Código Civil indica que. - En el testamento se expresarán el 

nombre, apellido y nacionalidad del testador; el lugar de su nacimiento; su 

domicilio; su edad; la circunstancia de hallarse en su entero juicio; los nombres 

de las personas con quienes hubiese contraído matrimonio, de los hijos habidos en 

cada matrimonio, de los hijos del testador, con distinción de vivos y muertos; y el 

nombre, apellido y domicilio de cada uno de los testigos.  

 

     Por lo que en esta causa se establece que la señora nunca había emitido un 

segundo testamento ni si quiera había firmado un segundo testamento si no al 

contrario manifestó que solo existe un solo testamento. 
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      En cuanto a la cuantía se establece De acuerdo con el Art. 144 numeral 6 del 

Código Orgánico General de Procesos por lo que establece como cuantía 

indeterminada  

 

     En la contestación de la demanda los demandados alegan De conformidad con 

el Art. 153 del Código Orgánico General de Procesos propone las excepciones  de 

Error en la forma proponer la demanda y Litis pendencia.   

 

3. Factor de análisis Probatorio 

 

     En esta demanda se presentan las siguientes pruebas dentro de ella misma como 

lo establece el COGEP. 

 

 Copias de cedulas de los actores y demandados  

 Los testamentos abiertos los cuales son motivo de esta consigna  

 Declaración tanto de la parte actora y de la demandada 

 Testigos  

 Certificados de defunción.  

 Procuraciones judiciales a favor del Dr. Diego Hernán Pazmiño para que en 

representación proponga demandas o acciones civiles mercantiles, penales 

a favor de Laura Herdoíza Mera. 

 

4. Factor de análisis de Sentencia  

 

     La sentencia contendrá la mención del jugador como primer punto y la fecha y 

lugar de la emisión posteriormente la identificación de las partes. 

 

       Una vez cumplido todos estos requisitos dentro de la sentencia se continua con 

la identificación de las partes en este caso de nulidad de sentencia so el actor 

Intriago Párraga Galo Bairo y los demandados Adriana Intriago Párraga,  y el  Dr. 

Carlos Coello 
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     Posteriormente se realiza la enunciación breve de los hechos y circunstancias 

objeto de la demanda y defensa de la o del demandado. La cual la demandada 

propuso excepciones Error en la forma proponer la demanda y Litis pendencia.   

Lo cual una vez cumplido estos pasos en la sentencia debe contener los hechos que 

se han probado dentro de la audiencia para que sean relevantes para que el juez 

pueda juzgar en el cual luego de motivar en base a las normas jurídicas existentes 

en nuestra legislación y conforme a derecho dictara sentencia  en el presente caso 

Se rechaza la demanda por existir un juicio sobre la misma causa y entre los mismos 

sujetos procesales en la ciudad de Ambato, aceptando la excepción previa de Litis 

pendencia 
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CONCLUSIONES:  

 

     Al finalizar este trabajo de monografía se ha podido llegar a establecer las 

siguientes conclusiones:   

 

1.- La sucesión por causa de muerte es uno de los modos de adquirir el dominio de 

los bienes que pertenecieron a otra persona llamada causante, de cuyus, de cujus o 

testador, según el caso, contemplada en la legislación civil ecuatoriana. Dentro de 

esta forma de adquisición de los bienes, se encuentra el testamento, instrumento 

mediante el cual, el testador da a conocer sobre la asignación de sus bienes a sus 

sucesores en derecho. 

 

2.- Este testamento para que tenga plena validez y eficacia jurídica y por ende pueda 

ser objeto de reconocimiento y tutela legal, debe reunir los requisitos que contempla 

la ley, requisitos éstos tanto de forma, es decir, de la manera de otorgamiento, como 

de fondo, es decir, referente a las personas que son hábiles para testar y de la manera 

de establecer las asignaciones. Cuando existe violación de las formalidades para 

otorgar un testamento, se dice que se está frente a una causa de nulidad del mismo, 

pero en la práctica civil, existe la confusión de que cuando en un testamento se ha 

omitido a una persona o no se le asignado determinado bien, el mismo es nulo, lo 

cual es errado, ya que para ello existe otra figura legal que es la reforma del 

testamento.  

 

3.- Anteriormente la nulidad de testamento se la tramitaba mediante juicio 

ordinario, el mismo que en su tramitación defiere del actual, debido principalmente 

a que  era demasiado largo y tortuoso tanto para las partes como para sus defensores, 

añadiéndose que los términos para  la tramitación de estos procesos se los podía 

ampliar y practicar diligencias sin que exista una medida de tiempo para continuar 

con las causas.  

 

4.- Esta nulidad de testamento se la demanda por el procedimiento ordinario, ya que 

no existe un trámite específico para tal cometido; proceso dentro del cual, el juez 

de la causa va a analizar la procedencia o no de la demanda y determinar si existe 
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o no causa para la declaratoria de nulidad de un testamento. Este procedimiento es 

más rápido ya que el mismo se lo va a resolver en una sola audiencia en la cual se 

van a actuar todas y cada una de las pruebas  necesarias para la declaratoria de 

nulidad solicitada.  
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